
 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. 066 -SG-2023 

 

 

LA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 
 

 

CERTIFICA 

 
Que: el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 
ordinaria del 19 de diciembre de 2023.  

 

 

CONSIDERANDO 
 

 
El informe No. 001-CPDVOP-2023, de la sesión ordinaria de la Comisión Permanente de 
Desarrollo Vial y Obras Públicas, realizada el lunes 27 de noviembre de 2023, puesto en 
conocimiento mediante memorando No. GADMT-SC-2023-0471-M. 
 
Que, el Informe Jurídico No. 082 -DPS-GADMT-2023, de fecha 14 de diciembre de 2023, 
puesto en conocimiento mediante memorando Nro. GADMT-DPS-2023-0246-M, de fecha 
14 de diciembre de 2023, suscrito por el Abg. Fernando Núñez Procurador Síndico, en su 
parte pertinente menciona: “Revisada que ha sido la documentación, los hechos fácticos y 
la base legal aplicable al caso, se ha evidenciado que el Proyecto de Ordenanza cumple con 

los presupuestos establecidos en el Código Orgánico del Ambiente y la Ley de Minería, en 
todo lo que respecta a las facultades y atribuciones de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales respecto al procesamiento y almacenamiento de materiales 
áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos y canteras. En virtud de lo 
indicado, esta Dirección sugiere que el PROYECTO DE ORDENANZA PARA 
REGULAR, AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN TRANSPORTE, 
PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES ÁRIDOS Y 
PÉTREOS QUE SE ENCUENTREN EN LOS LECHOS DE LOS RÍOS Y CANTERAS 
EN EL CANTÓN TENA, QUE SUSTITUYE A LA ORDENANZA NO. 062-2019 sea 
analizada por el Pleno de Concejo Municipal para cuyo efecto el proyecto de ordenanza 
deberá ser ingresado con todos sus habilitantes por haberse cumplido con los presupuestos 
establecidos en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. Particular que informo, para los fines legales 
consiguientes”. 
 
Que, mediante Resolución de Concejo Municipal No. 0170, de la sesión ordinaria del 1 de 
diciembre del 2020, se remitió a la Comisión Permanente de Desarrollo Vial y Obras 
Públicas el Proyecto de ORDENANZA PARA REGULAR, AUTORIZAR Y 
CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN, TRANSPORTE, PROCESAMIENTO Y 
ALMACENAMIENTO DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS LECHOS DE RÍOS Y CANTERAS EN EL CANTÓN TENA, 
QUE SUSTITUYE A LA ORDENANZA NO. 062-2019, a fin de que realice el 
tratamiento y análisis pertinente y posterior emita los informes necesarios para la 
aprobación en primera y segunda instancia. 



 

 

 

 

 

 

Que, el memorando N° 806 GAD MT DGA2020, del 20 de noviembre de 2020, suscrito 
por el Ing. Gonzalo Ruiz Patiño Director de Gestión Ambiental, en su parte pertinente 
determina; “ (…) Adjunto al presente encontrará el formato digital (CD) la PROPUESTA 
DE REFORMA A LA ORDENANZA PARA REGULAR, AUTORIZAR Y 
CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN, TRANSPORTE, PROCESAMIENTO Y 
ALMACENAMIENTO DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS LECHOS DE RÍOS Y CANTERAS EN EL CANTÓN TENA, 
para su pronunciamiento en sesión de consejo con el fin de trasladar a la comisión 
permanente de obras públicas para su respectivo análisis y aprobación”.    

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 1, “El Ecuador es un Estado 

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se 
gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el 
fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público y de las 
formas de participación directa previstas en la Constitución”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 14 “Se reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir o sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación 
del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los 
espacios naturales degradados”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 20 “El Estado garantizará la 

cláusula de conciencia a toda persona, y el secreto profesional y la reserva de la fuente a 
quienes informen, emitan sus opiniones a través de los medios u otras formas de 
comunicación, o laboren en cualquier actividad de comunicación”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 71 párrafo tercero “El Estado 
incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la 
naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 72 “La naturaleza tiene derecho 
a la restauración, Esta restauración será Independiente de la obligación que tienen el Estado 
y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos y colectivos que 
dependan de los sistemas naturales afectados. En los casos de impacto ambiental grave o 
permanente, incluidos los ocasionados por la explotación de los recursos naturales no 
renovables, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la 
restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias 
ambientales nocivas”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 73 “El Estado aplicará medidas 
de precaución y restricción para las actividades que puedan conducir a la extinción de 
especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de los ciclos naturales. Se 
prohíbe la introducción de organismos y material orgánico e inorgánico que puedan alterar 
de manera definitiva el patrimonio genético nacional”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 83, numeral 6 “Son deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en 



 

 

 

 

 

 

la Constitución y la ley: 6) Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente 
sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, La Asamblea Nacional y todo órgano 
que ejerzan potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, 
las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 
internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de 
las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la Constitución, 
las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los derechos 
que reconoce la Constitución. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 95 “Las ciudadanas y 

ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma 
de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las 
instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente 
de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de 
igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, 
solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de 
interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comunitaria; norma concordante con lo establecido en el artículo 
61 numeral 2, del mismo cuerpo normativo y el artículo 1 de la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 226 “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 

que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerá solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 238 “Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión 
del territorio nacional. (...) Norma concordante con tos artículos 2 literal a, 5 y 53 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 240 “Los gobiernos autónomos 
descentralizados de los cantones el ejercicio de las facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. Con lo cual se confiere a los concejos 
municipales cantonales la capacidad jurídica para dictar normas de aplicación general y 
obligatoria dentro de su jurisdicción; norma concordante con lo establecido en el artículo 
264 inciso final, del mismo cuerpo normativo y los artículos 7 y 57 literal a), del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, y, artículo 8 del 
Código Tributario”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 264, numerales 2 y 12 “Los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras 
que determine la ley: 2) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 



 

 

 

 

 

 

12) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas y canteras”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 276, numeral 4 “El régimen de 
desarrollo tendrá los siguientes objetivos:   4) Recuperar y conservar la naturaleza y 
mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el 
acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de tos 
recursos del subsuelo y del patrimonio natural”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 317 “Los recursos naturales no 
renovables pertenecen al patrimonio inalienable e imprescriptible del Estado. En su gestión, 
el Estado priorizará la responsabilidad intergeneracional, la conservación de la naturaleza, 

el cobro de regalías u otras contribuciones no tributarias y de participaciones empresariales; 
y minimizará los impactos negativos de carácter ambiental, cultural, social y económico”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 396 “El Estado adoptará las 
políticas y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista 
certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u 
omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas 
protectoras eficaces y oportunas, La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. 
Todo daño al ambiente, además de las sanciones correspondientes, implicará también la 
obligación de restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las personas y 
comunidades afectadas. Cada uno de los actores de los procesos de producción, 
distribución, comercialización y uso de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa 
de prevenir cualquier impacto ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y 

de mantener un sistema de control ambiental permanente. Las acciones legales para 
perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 397 “En caso de daños 
ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y 
la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado 
repetirá contra el operador de la actividad que produjera el daño las obligaciones que 
conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley 
establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores 
responsables de realizar el control ambiental. Para garantizar el derecho individual y 
colectivo a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 408 “Son de propiedad 
inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos naturales no renovables 
y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos minerales, substancias cuya 
naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se encuentren en las áreas cubiertas 
por las aguas del mar territorial y las zonas marítimas”. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador artículo 425 inciso tercero “La jerarquía 
normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial la 
titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD, artículos 2, literal a), 5 y 10 “consagran la autonomía política, administrativa y 



 

 

 

 

 

 

financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la unidad del 
Estado Ecuatoriano”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD artículo 4 literal d) “Fines de los gobiernos autónomos descentralizados. - 
Dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos 
autónomos descentralizados: d) La conservación, recuperación y restauración de la 
naturaleza, el mantenimiento de la biodiversidad y el manejo sostenible y sustentable de los 
ecosistemas”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD artículo 6 “Garantía de autonomía. - Ninguna función del Estado ni autoridad 

extraña podrá interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los 
gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de 
la República”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD artículo 54, literal k) “Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal las siguientes: k) Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio 
cantonal de manera articulada con las políticas ambientales nacionales”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD artículo 55 literales b), j), k) y l) “Competencias exclusivas del gobierno 
autónomo descentralizado municipal. - Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 
determine la ley: b)Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo; j) Delimitar, 
regular, autorizar y controlar el uso de las playas, riberas y lechos de los ríos, lagos y 
lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley, k) Preservar y garantizar el 
acceso efectivo de las personas al uso de las playas, riberas de ríos, lagos y lagunas y l) 
Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas y canteras”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD artículo 125 “Nuevas competencias constitucionales. - Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados son titulares de las nuevas competencias exclusivas 
constitucionales, las cuales se asumirán e implementarán de manera progresiva conforme lo 
determine el Consejo Nacional de Competencias”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD artículo 141 “Ejercicio de la competencia de explotación de materiales de 
construcción. - De conformidad con lo dispuesto en la Constitución y la ley, corresponde a 
los gobiernos autónomos descentralizados municipales regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, 
lagos, playas de mar y canteras de su circunscripción. Para el ejercicio de esta competencia 
dichos gobiernos deberán observar las limitaciones y procedimientos a seguir de 
conformidad con las leyes correspondientes. 

De igual manera, (...) deberán observarse las regulaciones y especificaciones técnicas 
contempladas en la ley. Establecerán y recaudarán la regalía que corresponda. 



 

 

 

 

 

 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales, deberán autorizar el acceso sin 
costo al aprovechamiento de los materiales pétreos necesarios para la obra pública de las 
instituciones del sector público y de los gobiernos autónomos descentralizados, de acuerdo 
a los planes de ordenamiento territorial, estudios ambientales y de explotación de los 
recursos aprobados según Ley. 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales, en ejercicio de su capacidad 
normativa, deberán expedir ordenanzas en las que se contemplará de manera obligatoria la 
consulta previa y vigilancia ciudadana; remediación de los impactos ambientales, sociales y 
en la infraestructura vial, provocados por la actividad de explotación de áridos y pétreos; e 
implementarán mecanismos para su cumplimiento en coordinación con los gobiernos 

autónomos descentralizados parroquiales rurales, las organizaciones comunitarias y la 
ciudadanía”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD artículo 322, “Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de 
gobierno, deberá referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de 
motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen 
o reformen con la nueva ordenanza”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD artículo 431, “Los gobiernos autónomos descentralizados de manera 
concurrente establecerán las normas para la gestión integral del ambiente y de los desechos 
contaminantes que comprende la prevención, control y sanción de actividades que afecten 
al mismo. Si se produjeren actividades contaminantes por parte de actores públicos o 

privados, el gobierno autónomo descentralizado impondrá los correctivos y sanciones a los 
infractores sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal a que hubiere lugar y pondrán en 
conocimiento de la autoridad competente el particular, a fin de exigir el derecho de la 
naturaleza contemplado en la Constitución”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
COOTAD artículo 562, “Las municipalidades y distritos metropolitanos cobraran los 
tributos municipales o metropolitanos por la explotación de materiales áridos y pétreos de 
su circunscripción territorial, así como otros que estuvieron establecidos en leyes 
especiales”. 

Que, la Disposición General Décimo Sexta del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, manifiesta que los órganos 
legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados deberán codificar y actualizar 
toda la normativa en el primer mes de cada año y dispondrá su publicación en su gaceta 
oficial y en el dominio web de cada institución. 

Que, la Disposición Transitoria Vigésima Segunda del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, establece que, en el período actual 
de funciones, todos los órganos normativos de los gobiernos autónomos descentralizados 
deberán actualizar y codificar las normas vigentes en cada circunscripción territorial y 
crearán gacetas normativas oficiales, con fines de información, registro y codificación. 

Que, el Código Orgánico del Ambiente artículo 25, “Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. En el marco del Sistema Nacional de Competencias y del Sistema 



 

 

 

 

 

 

Descentralizado de Gestión Ambiental, los Gobiernos Autónomos Descentralizados en 
todos sus niveles, ejercerán las competencias en materia ambiental asignadas de 
conformidad con la Constitución y la Ley. Para efectos de la acreditación estarán sujetos al 
control y seguimiento de la Autoridad Ambiental Nacional”. 

Que, el Código Orgánico del Ambiente artículo 27, “Las Facultades de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales en materia ambiental. En el 
marco de sus competencias ambientales exclusivas y concurrentes corresponde a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales el ejercicio de las 
siguientes facultades, en concordancia con las políticas y normas emitidas por los 
Gobiernos Autónomos Provinciales y la Autoridad Ambiental Nacional”. 

Que, el Código Orgánico del Ambiente artículo 165, “Las Competencias de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados. Las competencias referentes al proceso de evaluación de 
impactos, control y seguimiento de la contaminación, así como la reparación integral de los 
daños ambientales deberá ser ejercida por los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Provinciales, Metropolitanos y Municipales, a través de la acreditación otorgada por la 
Autoridad Ambiental Nacional, conforme a lo establecido en este Código”. 

Que, el Código Orgánico del Ambiente artículo 172, “Regularización ambiental tiene como 
objetivo la autorización de la ejecución de los proyectos, obras y actividades públicas, 
privadas y mixtas, en función de las características particulares de estos y de la magnitud de 
sus impactos o riesgos ambientales”. 

Que, en el segundo suplemento del Registro Oficial Nro. 31 de 7 de julio de 2017 se 

promulga el Código Orgánico Administrativo, el cual deroga toda la actividad 
administrativa del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD y regula el ejercicio de la función administrativa de los 
organismos que conforman el sector público incluidas las entidades que integran el régimen 
autónomo descentralizado. 

Que, el Código Civil artículo 614 “El uso y goce que para (...) el mar y sus playas, en ríos y 
lagos, y generalmente en todos los bienes nacionales de uso público, estarán sujetos a las 
(...) leyes especiales y a las ordenanzas generales o locales que sobre la materia se 
promulguen”. 

Que, la Ley de Minería artículo 1 “La presente Ley (...) norma el ejercicio de los derechos 
soberanos del Estado Ecuatoriano, para administrar, regular, controlar y gestionar el sector 
estratégico minero, de conformidad con los principios de sostenibilidad, precaución, 

prevención y eficiencia. Se exceptúan de esta Ley, el petróleo y demás hidrocarburos. 

El Estado podrá delegar su participación en el sector minero, a empresas mixtas mineras en 
las cuales tenga mayoría accionaria, o a la iniciativa privada y a la economía popular y 
solidaria, para la prospección, exploración y explotación, o el beneficio, fundición y 
refinación, si fuere el caso, además de la comercialización interna o externa de sustancias 
minerales”. 

Que, la Ley de Minería artículo 5 “Estructura institucional, manifiesta que el sector minero 
estará estructurado de la siguiente manera: 



 

 

 

 

 

 

a) El Ministerio Sectorial; 

b) La Agencia de Regulación y Control Minero; 

c) El Instituto Nacional de Investigación Geológico, Minero, Metalúrgico; 

d) La Empresa Nacional Minera; y, 

e) Las municipalidades en las competencias que les correspondan”. 

Que, la Ley de Minería artículo 25 “De las áreas protegidas. - Se prohíbe la actividad 
extractiva de recursos no renovables en áreas protegidas. Excepcionalmente dichos recursos 
se podrán explotar a petición fundamentada de la Presidencia de la República, y previa 
declaratoria de interés nacional por parte de la Asamblea Nacional, de conformidad a lo 
determinado en el artículo 407 de la Constitución de la República del Ecuador”. 

Que, la Ley de Minería artículo 142  “El estado, por intermedio del Ministerio Sectorial, 
podrá otorgar concesiones para el aprovechamiento de arcillas superficiales, arenas , rocas y 
demás materiales de empleo directo en la industria de la construcción, con excepción de los 
lechos de los ríos, lagos, playas y canteras que se regirán a las limitaciones establecidas en el 
reglamento general de esta ley, que también definirá cuales son los materiales de 
construcción y sus volúmenes de explotación. En el marco del artículo 264 de la 
Constitución vigente, cada Gobierno Municipal, asumirá las competencias para regular, 
autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los 
lechos de los ríos, lagos, lagunas, playas y canteras, de acuerdo al Reglamento Especial que 

establecerá los requisitos, limitaciones y procedimientos para el efecto. El ejercicio de la 
competencia deberá ceñirse a los principios, derechos y obligaciones contempladas en las 
ordenanzas municipales que se emitan al respecto. No establecerán condiciones y 
obligaciones distintas a las establecidas en la presente ley y sus reglamentos”. 

Que, la Ley de Minería artículo 143 “Derechos y Obligaciones del concesionario de 
materiales de construcción, manifiesta que el Concesionario estará facultado para explorar 
dichos materiales sin necesidad de suscribir un contrato; fa explotación se realizará con 
posterioridad a la suscripción del respectivo contrato y podrá constituir servidumbres 
requeridas para el adecuado ejercicio de los derechos que emanan de su concesión. 

No obstante, lo anterior, el propietario del terreno superficial tendrá derecho preferente 
para solicitar una concesión que coincida con el área de la que éste sea propietario. Si el 
propietario del predio, libre voluntariamente, mediante instrumento público otorgare 

autorización para el uso de su predio para una concesión, esta autorización lleva implícita 
la renuncia de su derecho preferente para el otorgamiento de una concesión sobre dicho 
predio”. 

Que, la Ley de Minería artículo 144 “Libre aprovechamiento de materiales de construcción 
para obras públicas. El Estado directamente o a través de sus contratistas podrá aprovechar 
libremente los materiales de construcción para obras públicas en áreas no concesionadas o 
concesionadas; norma concordante con el artículo 48 del Regiamente General a la Ley de 
Minería”. 



 

 

 

 

 

 

Que, el Reglamento General a la Ley de Minería artículo 8 literal d) “Jurisdicción y 
competencia.- La Agencia de Regulación y Control Minero ejercerá jurisdicción en todo el 
territorio nacional y además de las atribuciones que constan en la Ley y se establezcan en 
su Estatuto, ejercerá las siguientes: d) Remitir a los gobiernos municipales, en relación a la 
explotación de materiales de construcción, los dictámenes previos y obligatorios que les 
permitan expedir las autorizaciones para la explotación de este tipo de materiales”. 

Que, el Reglamento General a la Ley de Minería artículo 44 párrafo primero y segundo, 
“Los gobiernos municipales son competentes para autorizar, regular y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 
lagunas, playas y canteras, en concordancia con los procedimientos, requisitos y 

limitaciones que para el efecto se establezca en el reglamento especial dictado por el 
Ejecutivo. Para el otorgamiento de concesiones de materiales de construcción, los 
peticionarios estarán sujetos al cumplimento de los actos administrativos previos 
determinados en el artículo 26 de la Ley de Minería y en el presente Reglamento General, 
así como a los requerimientos, especificaciones técnicas y demás requisitos que se 
establecieren en las respectivas ordenanzas de los gobiernos municipales (...)”. 

Que,  el Reglamento Especial para la Explotación de Materiales Áridos y Pétreos artículos 
48 y 49 “La competencia para la autorización, regulación y control de las actividades de 
minería artesanal y pequeña minería para la explotación de materiales áridos y pétreos en 
los lechos de los ríos, lagos, lagunas y anteras, se podrán trasladar a los Gobiernos 
Municipales, estarán reguladas en las respectivas ordenanzas municipales que deberán 
contener disposiciones que hagan posible armonizar las normas de la ley de minería y sus 
Reglamentos”. 

Que, el Consejo Nacional de Competencias, mediante Resolución No. 00Ü4-CNO2014 del 
6 de noviembre de 2014, publicada en el Registro Oficial 411 del 8 de enero del 2015, 
resolvió expedir la regulación para el ejercicio de la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos de 
los ríos, lagos, playas y canteras, a favor de los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos y municipales. 

Que, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Tena PDOT, el Plan de 
Uso y Gestión del Suelo-PUGS y el Plan de Ordenamiento Urbanístico Integral Sustentable 
de la ciudad de Tena-POUIS, fueron aprobados con Ordenanza 088-2021 el 16 marzo 2021 
y publicado en el Registro Oficial 1585 el jueves 27 mayo 2021. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
artículo 57 literal a) “Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo municipal le 
corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones.” 
 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

RESOLVIÓ 
 

 
1. Aprobar el informe No. 001-CPDVOP-2023, de la sesión ordinaria de la Comisión 

Permanente de Desarrollo Vial y Obras Públicas, realizada el lunes 27 de noviembre 
de 2023. 
 

2. Aprobar en primera instancia el “PROYECTO DE ORDENANZA PARA 
REGULAR, AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN 
TRANSPORTE, PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE 
MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 

LECHOS DE LOS RÍOS Y CANTERAS EN EL CANTÓN TENA”, de 
conformidad al artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. 

 
1. Remitir el proyecto de Ordenanza a la Comisión Permanente de Desarrollo Vial y 

Obras Públicas para que continúe con el trámite legal pertinente.  
 

2. Aprobar la presente resolución con el carácter de urgente para su trámite inmediato. 
 

 
 

Tena, 21 de diciembre de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                             Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 
 

                          ENVIADO A: 

Alcaldía/ concejales  

Procuraduría Síndica/ Asesoría 
Archivo 
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